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1

Efectuada la revisión al contrato número 031 de 2018, se evidencia que el acta de evaluación técnica

jurídica en su encabezado habla de una selección abreviada de menor cuantía para la compra e

instalación de parque biosaludable, lo cual motiva al error, ya que el objeto de dicho proceso pre

contractual es para la contratación del servicio de vigilancia de INFIBAGUE.

Lo anterior originado por falta de controles al interior del área de contratación, como también la falta de

aplicación de autocontrol en los funcionarios encargados de la elaboración de los documentos en sus

diferentes etapas

Aplicar el principio de 

autocontrol  de que trata 

el Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión 

establecido por Decreto 

1499 de 2017, al interior 

del proceso de gestión 

contractual que verifique 

el contenido y 

trazabilidad  de los 

documentos  que hacen 

parte de las etapas 

precontractual , 

contractual y pos 

contractual evitando 

incurrir en  errores de 

transcripción. 

Secretaría 

General - 

Superviso

res  

Del 27 de 

Junio de 

2019 al   

30 de 

septiembr

e de 

2019

100% de  

expedientes 

contractuales 

de 

INFIBAGUE 

con la debida 

trazabilidad

No de  

expedientes 

contractuales 

de 

INFIBAGUE 

con la debida 

trazabilidad / 

Total  

expedientes 

contractuales

100%

Con el fin de aplicar un autocontrol y en 

cumplimiento de las acciones, por 

medio de la Circular GG.10. 10. 052 del 

25 de septiembre  de 2019 acerca de 

los lineamientos para el cumplimiento 

del Plan de Mejoramiento, para que 

cada supervisor e interventor realice 

una verificación de los contratos 

evitando así errores de trascripción. 

00 

SEMA

NAS 

C

Se debe sensibilizar a 

supervisores e interventores 

de la verificación de los 

expedientes del contrato, así 

se genera una cultura de 

control para el proceso de 

gestión contractual. 

Continuar con las 

verificaciones de los 

expedientes para no 

cometer nuevamente 

errores de trascripción 

en los documentos de 

los contratos. 
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Efectuada la revisión al contrato número 031 de 2018, se evidencia que la póliza de cumplimiento

número 3611218000001, tiene fecha de expedición 13 de marzo de 2018, la póliza de responsabilidad

civil extracontractual tiene fecha 14 de marzo de 2018, el acta de inicio tiene fecha 12 de marzo al igual

que el acta de aprobación de garantías, concluyéndose así que se aprobaron las respectivas pólizas y

se dio inicio a la ejecución del contrato sin la existencia de las respectivas pólizas, siendo estas un

requisito para poder dar inicio a la ejecución del contrato. Lo anterior originado por falta de controles al

interior del área de contratación, como también la falta de aplicación de autocontrol en los funcionarios

encargados de la aprobación de pólizas. 

Aplicar el principio de 

autocontrol  de que trata 

el Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión 

establecido por Decreto 

1499 de 2017, al interior 

del proceso de gestión 

contractual que verifique 

la existencia de 

documentos requeridos 

(pólizas) para el inicio de 

la ejecución del contrato.

secretaria 

General - 

Superviso

r

Del 27 de 

Julio de 

2019 al   

30 de 

Septiemb

re de 

2019

Existencia de 

pólizas al   

100% de los 

contratos 

iniciados

Total de 

contratos 

iniciados con 

pólizas 

debidamente 

aprobadas 

/Total 

Contratos 

iniciados

100%

Bajo la Circular GG.10. 10. 052 del 25 

de septiembre de 2019, se establecen 

lineamientos para el cumplimiento de la 

acciones correctivas de la auditoría 

regular 2018,  donde se especifican   

responsabilidades y compromisos de 

los supervisores e interventores, con 

los documentos de los contratos. Se 

hace énfasis en la  aplicación del 

principio de autocontrol. 

00 

SEMA

NAS 

C

Se deben verificar con 

exactitud las pólizas ya que 

estas deben hacer parte de 

los documentos del contrato 

estatal antes del acta de inicio.  

Continuar aplicando la 

cultura de Autocontrol  

en la verificación de 

los tiempos en   los 

documentos del 

contrato estatal.
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Revisados por parte del equipo auditor los negocios jurídicos 011, 014, 018, se evidencia Publicación 

extemporánea de los documentos precontractuales y

contractuales en el portal único de contratación — SECOP. Una vez revisado en el portal único de 

contratación SECOP, se evidencio por parte del grupo auditor  que INFIBAGUE, pública de manera 

extemporánea lo referente a la documentación tanto en la etapa pre contractual como en la contractual. 

La  anterior aseveración en concordancia a que se observan publicaciones de CDP y RP del contrato 

011 de manera extemporánea, de la misma manera que CDP,  análisis del sector y estudios previos del 

contrato 014, al igual que estudios previos y minuta contractual del negocio jurídico 018. Lo 

anteriormente expuesto conlleva al incumplimiento por parte de INFIBAGUE, a las normas y directrices 

que enmarcan la contratación estatal en Colombia, vulnerándose así de manera directa lo establecido en 

el artículo 3° de la Ley 1150 de 2011, como también los principios de la función administrativa con 

especial observancia el de publicidad, establecidos en el artículo 209 de la Constitución Política de 

Colombia, y por último la Circular Externa No 1 del 21 de Junio de  2013, expedida por Colombia Compra 

Eficiente, como también el artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015. Lo anterior originado por falta 

de controles al interior del área de contratación,  como también la falta de aplicación de autocontrol en 

los funcionarios encargados  de subir la información a dicha plataforma.,

Publicar en el SECOP 

dentro de los tres (3) 

días siguientes a su 

expedición los 

documentos del contrato 

estatal, cumpliendo 

cabalmente con las 

exigencias 

constitucionales y 

legales  de publicidad y 

transparencia,   

facilitando a los 

ciudadanos el 

conocimiento de las 

actuaciones de la 

administración y de los 

particulares en los 

procesos de contratación 

estatal.

secretaria 

General- 

supervisor

es

Del 27 de 

Julio  de 

2019 al   

31 de 

Diciembr

e de 

2019

100% de los 

documentos 

generados 

en el contrato 

publicados 

oportunamen

te

Contratos 

publicados en 

el 

SECOP/Total 

Contratos 

Celebrados

90%

Los documentos del contrato estatal 

vienen siendo publicados de manera 

oportuna en la plataforma del SECOP, 

así como en SIA observa. El manejo de 

la  plataforma requiere algo de pericia y 

no todos los supervisores  la manejan 

con destreza 

 00 

SEMA

NAS 

C

Lograr  oportunidad en las  

publicaciones  que los  

supervisores e interventores 

deben realizar. 

Continuar publicando 

los documentos del 

contrato  e informes 

de supervisión y e 

videncias 

relacionadas en los 

tiempos establecidos 

de acuerdo a las 

responsabilidades de 

gestión contractual y 

supervisores   

aplicando  la Guía 

técnica para el 

ejercicio de las 

funciones de 

Supervisión e 

Interventoría de los 

contratos del Estado 

G-EFSICE-01 de 

Colombia Compra

 Cultura de control interno, ha 

venido continuamente 

sensibilizando acerca de la 

Importancia en el cumplimiento 

adecuado de la vigilancia a los 

contratos.   
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Revisado el contrato número 012 de 2018, "Contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestión de 

un técnico profesional, para el acompañamiento a la secretaria general de/instituto de financiamiento, 

promoción y desarrollo de Ibagué INFIBAGUE, en el proceso de implementación de la plataforma 

electrónica de contratación pública SECOP II, en los procesos contractuales que adelante el instituto",  

se evidenció por parte del equipo auditor que la actividad económica registrada por el contratista ante la 

DIAN, la cual se puede observar en el RUT, no es coherente con el objeto contractual, dado que la 

actividad que registra el citado contratista es la identificada con código 8415 (actividades de los órganos 

de control), que conforme al identificador de códigos CllU.   Como se puede observar la actividad del 

contratista para efectos del negocio jurídico suscrito con INFIBAGUE, no es procedente, lo que infiere 

que presuntamente el contratista carecía de legalidad para el ejercicio de la actividad contratada, si bien 

la actividad económica no es el fundamento para determinar la existencia o no de idoneidad, las 

entidades públicas deben establecer controles y verificar que sus contratistas cumplan cabal y 

coherentemente con cada uno de los procedimientos anexos a su vinculación contractual.

Produciéndose inobservancia al Decreto 2460 del 7 de noviembre de 2013, por medio del cual se 

reglamenta el artículo 555-2 del Estatuto Tributario, en su artículo 1°, 50 y 13, articulo 658-3 del Estatuto 

Tributario, lo mismo que vulneración al artículo 209 de la CPC.

Lo anterior originado por falta de controles al interior del área de contratación, como también la falta de 

aplicación de autocontrol en los funcionarios encargados de verificar la información de los contratistas, 

como también falta de autogestión por parte del contratista en la actualización de sus documentos.

Verificar las actividades 

económicas contenidas 

en el RUT de cada 

contratista para 

garantizar su coherencia 

con el OBJETO 

CONTRACTUAL.

Secretaria 

General

Del 27 de 

Junio de 

2019 al   

30 

Septiemb

re de 

2019

100% de los 

Registros 

Únicos 

Tributarios 

con las 

actividades 

acordes con 

el objeto 

contractual

Total de 

actividades 

económicas 

del RUT 

acordes y 

consultadas 

con el objeto 

contractual 

contratado/ 

Total 

actividades 

exigidas  en 

los procesos 

contractuales 

de  

INFIBAGUE

100%

La Secretaria General, por Medio del 

Memorando No. SG -  40520 del 27 de 

septiembre de 2019, dirigido a 

supervisores de contratos el cual  trata 

temas acerca de las responsabilidades 

de los supervisores e interventores, 

igualmente a realizado revisiones 

correspondientes a los Registros 

Únicos Tributarios, de los diferentes 

procesos contractuales como apoyo a 

la gestión y profesionales.  Se viene 

verificando la correspondencia de las 

actividades del RUT con las exigencias 

del contrato.

00 

SEMA

NAS 

C

Es importante que se continúe  

ejerciendo controles y 

verificaciones de las 

actividades del RUT frente a 

los objetos contractuales  

Continuar con 

verificaciones  de las 

actividades 

contempladas en el  

RUT y sean 

relacionados con el 

objeto contractual.

Esta observación debe ser 

continua por lo tanto en cada 

trimestre se harán los 

respectivos seguimientos 
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Una vez revisado el contrato 094 de 2018, cuyo objeto es "CONTRATAR A TITULO DE ALQUILER EL 

EMBELLECIMIENTO DEL MUNICIPIO DE IBA GUE PARA LAS TEMPORADA DE FIESTAS 

NAVIDEÑAS Y DE FIN DE AÑO", suscrito con la Empresa de Alumbrado Público de Sabaneta, se 

evidencia por parte del grupo auditor que el contrato fue suscrito con la empresa de servicios públicos de 

Sabaneta (EAPSA), sin embargo la citada empresa sub contrato con la empresa LUMINOSOS DEL 

TOLIMA, y este a su vez subcontrato con METALICAS JABEN, lo que evidencia una presunta 

triangulación de la actividad contractual, además de  la presunción de falta de idoneidad por parte del 

contratista quien tuvo que subcontratar otras empresas para poder cumplir con el objeto                                                                                                                                    

Lo anterior originado por falta de controles, inoportunidad en la revisión de documentos y requisitos 

habilitantes en la contratación de este tipo de licitaciones.

Continuar estructurando 

los procesos 

contractuales en sus 

diferentes etapas de 

acuerdo a lo establecido 

en el Estatuto General 

de la contratación 

Pública.

Secretaria 

General y 

todas las 

dependen

cias

Del 27 de 

Junio de 

2019 al   

31 de 

Diciembr

e de 

2019

100% de los 

contratos 

debidamente 

estructurados  

Número de 

Contratos 

estructurados 

de acuerdo al 

estatuto 

general de la 

contratación 

publica. / 

Total de 

contratos 

suscritos    + 

56/56

100%

Se han realizado controles de acuerdo 

al Manual de contratación de la Entidad 

y demás  normatividad aplicable a la 

contratación estatal  a fin de prevenir 

situaciones contrarias  a los establecido 

en los términos de referencia   y 

vulneración de  criterios  en materia 

contractual.  Con el fin de aplicar un 

autocontrol y en cumplimiento de las 

acciones, por medio de la Circular 

GG.10. 10. 052 del 25 de septiembre  

de 2019 acerca de los lineamientos 

para el cumplimiento del Plan de 

Mejoramiento, para que cada 

supervisor e interventor realice una 

verificación de los contratos evitando 

así errores de trascripción.

00  

SEMA

NAS 

C

Se deben continuar con los  

controles a los proceso 

contractuales  para disminuir 

la probabilidad de hechos 

irregulares, incumplimientos 

de los contratos y  que  los 

supervisores e interventores 

comuniquen situaciones 

anómalas a los organismos de 

control  de manera oportuna 

como líneas de defensa del 

proceso contractual.. 

Se recomienda  el  

ejercicio de una 

supervisión 

contractual eficiente. 
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 Falta de planeación que conllevan a suspensión injustificada de la ejecución de contratos.  Revisado el 

contrato número 099 de 2018, suscrito con Proyectos Ambientales Tierra Verde SAS, Revisado el 

contrato número 099 de 2018, suscrito con Proyectos Ambientales Tierra Verde SAS, cuyo objeto es 

"CONTRATAR LA CARACTERIZACION  LOGISTICA DEL CARGUE Y DESCARGUE DE PRODUCTOS 

EN LAS PLAZAS  DE MERCADO DE LA 14, 21, 28 Y JARDIN DEL MUNICIPIO DE IBA GUE, 

ADMINISTRADAS POR EL INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCION Y  DESARROLLO DE 

IBAGUE INFIBAGUE", se evidencia a folio 102 y subsiguiente, un acta de suspensión, la cual conforme 

al criterio del grupo auditor carece de elementos técnicos que justifiquen en debida forma la suspensión 

del contrato, es importante manifestar que las suspensiones originadas en circunstancias distintas a 

eventos constitutivos de fuerza mayor o caso fortuito, pueden evidenciar desatención de la 

Administración de INFIBAGUE a los estrictos deberes de conducta que exige el desarrollo de la fase 

preparatoria y de planeación del contrato, descuido que desencadena dificultades en la ejecución del 

respectivo negocio jurídico. INFIBAGUE en su etapa de planeación debió haber tenido en cuenta que 

para la fecha de suscripción y ejecución del contrato existiría mayor afluencia de comerciantes y  de 

compradores en las plazas de mercado, lo que podría interrumpir la ejecución del mismo.                                                                                                                                         

Lo anterior originado por falta de controles, inoportunidad en la revisión de requisitos habilitantes y 

características generales para el eficaz desarrollo del objeto contractual.

Continuar considerando  

en  la  suspensión del 

contrato estatal:  que la 

naturaleza y contenido 

del contrato admite la 

posibilidad de 

suspenderlo, verificar 

que lo que se pacte no 

esté prohibido 

expresamente en la ley 

ni resulte contrario al 

orden público y a las 

buenas costumbres,  

garantizar que la 

suspensión tenga por 

objeto la consecución del 

interés general y el 

cumplimiento de los fines 

estatales y justificar que 

su ocurrencia obedece a 

razones de fuerza 

mayor, caso fortuito o en 

procura del interés 

público

Secretaria 

General 

Superviso

r

Del 27 de 

Junio de 

2019 al   

30 de 

Septiemb

re de 

2019

El 100% de 

los contratos 

con 

suspensione

s 

debidamente 

justificadas

Número de 

contratos 

suspendidos 

debidamente 

justificados / 

Total de 

contratos 

suspendidos.  

+ 56/56

100%

Se han llevado a cabo controles para 

las correctas, suspensiones, adiciones 

o prorrogas de los contratos.   Con el fin 

de aplicar un autocontrol y en 

cumplimiento de las acciones, por 

medio de la Circular GG.10. 10. 052 del 

25 de septiembre  de 2019 acerca de 

los lineamientos para el cumplimiento 

del Plan de Mejoramiento, para que 

cada supervisor e interventor realice 

una verificación de los contratos 

evitando así errores de trascripción.

00 

SEMA

NAS 

C

Frente a la suspensión de los 

contratos, esta figura 

válidamente autorizada por el 

Estatuto  Contractual, debe 

estar plenamente justificada 

por parte del supervisor y/o 

interventor según sea el caso, 

lo que se hará soportar en 

documento escrito con forme 

lo dispone  el artículo 32 de la 

ley 80 de 1993, esto en 

desarrollo a los principio de 

Planeación  y 

Responsabilidad. Adviértase 

que la institución de la 

suspensión sólo opera por 

ocurrencia  de presentarse 

situación de caso fortuito o 

fuerza mayor, que es una 

excepción  a la regla, que 

opera en desarrollo a los 

artículo 3°. ,14 y 16 del 

Estatuto contractual

Capacitación 

permanente en 

materia contractual y 

de funciones  de 

supervisión 
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 Extemporaneidad  en el cobro de las estampillas pro universidad del Tolima, en el  negocio jurídico, 054, 

de 2018, ….. Por otra parte, y como el mismo Instituto lo manifiesta el contratista del negocio jurídico 054 

de 2018, allegó las estampillas Pro Universidad del Tolima de manera extemporánea en la vigencia 2019 

a solicitud del Supervisor, lo que efectivamente demuestra gestión adecuada del supervisor, pero 

debilidad en los controles establecidos por el área de contratación para la revisión de los documentos 

legales requeridos para el inicio de todo acto contractual.   Lo anterior originado por falta de controles, 

inoportunidad en la revisión de documentos y requisitos habilitantes en la contratación de este tipo de 

licitaciones.

Establecer controles 

efectivos a través de un 

procedimiento que 

indique con exactitud el  

cálculo de estampillas 

pro ancianos pro cultura 

y prounivesidad y la 

oportunidad en su 

entrega para ser 

adheridos al expediente.

secretaria 

General - 

Superviso

r

Del 27 de 

Junio de 

2019 al   

30 de 

Diciembr

e de  

2019

Calcular con 

exactitud el 

100% de las 

estampillas 

utilizando un 

procedimient

o establecido 

que evite 

cálculos 

erróneos

Total de 

estampillas de 

contratos 

debidamente 

calculados y 

adheridas 

/Total de 

contratos 

celebrados 

por 

INFIBAGUE    

56/56

90%

se han realizado actividades para 

incentivar la cultura idónea de 

supervisión especificando 

responsabilidades y funciones de la 

vigilancia a contratos estatales, esto ha 

permitido el correcto conteo de las 

estampillas y anulación de las mismas 

dentro del expediente del contrato.  Se 

efectúa la adhesión oportuna  de las 

estampillas e los respectivos 

expedientes de los contratos.  El 

procedimiento para el control de calculo 

de estampillas y su archivo en el 

expediente se realizó, pero debe ser 

aprobado por el comité de Gestión y 

Desempeño Institucional.

00  

seman

as

C

El procedimiento para el 

cálculo y adhesión de 

estampillas debe ser aprobado  

por el comité de Gestión y 

Desempeño Institucional.

Se sugiere una 

continua 

comunicación  entre el 

proceso de gestión 

Contractual y los 

supervisores, esto 

permitirá actividades 

más oportunas.
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El equipo de auditoria efectuó revisión a los expedientes contractuales de los negocios jurídicos 098 de 

2018 y 114 de 2017, "LA MODERNIZAClON A TODO COSTO EN TECNOLOGIA LEO DE LA 

ILUMINACION PUBLICA EXISTENTE EN LOS PRINCIPALES EJES VIALES DEL MUNICIPIO DE 

IBAGUE, SEGUN ESPECIFICACIONES TECNICAS ESTABLECIDAS POR EL INSTITUTO DE 

FINANCIAMIENTO, PROMOCION Y DESARROLLO DE IBAGUE  INFIBAGUE"además de la realización 

de visita de campo a cada uno de los tramos donde fueron instaladas las luminarias LED y paneles 

solares en la ciudad de Ibagué, producto de esta revisión y sus respectivas visitas de campo se 

evidencio la no instalación del cableado inicialmente contratado en varios de los tramos visitados, 

observándose el incumplimiento a las  especificaciones técnicas tanto del estudio previo como del 

contrato, además de evidenciarse la no existencia de conectores bimetálicos. De otro lado se observa 

que el contrato 098 de 2018 fue suscrito en el mes de noviembre de 2018 con finalización en el mes de 

abril de 2019, evidenciándose claramente la presunta vulneración al principio  de anualidad 

presupuestal.                                                              Lo anterior originado por falta de controles debilidad 

en el seguimiento realizado por el supervisor e interventor del contrato

Suscribir actas 

aclaratorias y/o 

modificatorias a que 

haya lugar durante la 

ejecución del contrato de 

conformidad con las 

condiciones técnicas 

encontradas en sitio. Lo 

anterior, teniendo en 

cuenta que el Contrato 

098 del cual se deriva el 

hallazgo se encuentra 

actualmente en 

EJECUCIÓN. 

Procesos 

de 

Gestión 

Contractu

al y 

Jurídica

Del 27 

Junio de 

2019 al   

31 de 

Diciembr

e de 

2019

100% de los 

contratos 

modificados 

a través de 

actas 

aclaratorias 

y/o 

modificatoria

s

Total de 

contratos 

modificados a 

través de 

actas 

aclaratorias 

y/o 

modificatorias 

/ total de 

contratos 

aclarados y/o 

modificados.

90%

Con  el fin de dar cumplimiento a la 

acción correctiva, previamente 

secretaria general comunicó en   

Circular No. GG.10.10.052 del 25 de 

septiembre de 2019 acerca de los 

lineamientos para el cumplimiento del 

plan de mejoramiento auditoría Regular 

2018.  

 

SEMA

NAS 

C

Con el ejercicio pleno de los 

supervisores e interventores, 

la entidad estatal deberá 

buscar: Apoyar el logro de los 

objetivos contractuales.

• Velar por el cumplimiento del 

contrato en términos de 

plazos, calidades, cantidades 

y adecuada ejecución de los 

recursos del contrato.

• Mantener en contacto a las 

partes del contrato.

• Evitar la generación de 

controversias y propender por 

su rápida solución.

• Solicitar informes, llevar a 

cabo reuniones, integrar 

comités y desarrollar otras 

herramientas encaminadas

a verificar la adecuada 

ejecución del contrato. 

Se sugiere suscribir 

los documentos o 

actas para las 

modificaciones a que 

halla lugar en la 

ejecución de los 

contratos  de manera 

oportuna 

9

 Revisada la información del convenio de cooperación número 005 del 3 de noviembre de 2017, suscrito 

entre INFIBAGUE y la empresa de servicios públicos IBAGUE LIMPIA, " "Aunar esfuerzos 

administrativos, técnicos y financieros, entre el instituto de financiamiento, promoción y desarrollo de 

Ibagué INFIBAGUE, y la  empresa prestadora de servicio público de aseo de Ibagué (IBAGUE LIMPIA), 

para la ejecución de actividades tendientes al  mantenimiento, recuperación de  parques, jardines y 

zonas verdes e instalación de parques biosaludables en el  municipio de Ibagué"; se evidencia en primer 

lugar que la modalidad de convenio  suscrito es la de "CONVENIO DE COOPERACION", y que dentro 

del mismo no se  efectuó el respectivo pago de estampillas pro anciano y pro cultura, sobre el  particular 

el grupo auditor considera que no procede el pago, dado que conforme  lo establecen los acuerdos 

municipales que regulan las estampillas la excepción del no pago se hace únicamente cuando se 

suscriben convenios

INTERADMINISTRATIVOS, motivando esta acción a un presunto detrimento patrimonial por valor de 

$10.526.631.                                                                                                                Por otra parte, y 

conforme a la actividad convenida en el citado convenio de  cooperación claramente se denota la 

ejecución de una obra pública, por tal motivo  la entidad Ibagué Limpia debió haber cancelado lo 

correspondiente al 5% de contribución de los contratos de obra pública, observándose un presunto 

detrimento patrimonial por valor de $15.038.045.                                                                                                                              

Finalmente, a folio 5 del expediente del convenio se evidencia que dentro del presupuesto se establece 

una AIU (Administración, Imprevistos, Utilidad), correspondiente al 20% por un valor de $69.833.333; 

sobre este particular el grupo  auditor considera improcedente dicho valor de la A.I.U., dado que se está 

hablando de un convenio, como su nombre lo dice el mismo se celebra para Aunar  Esfuerzos, y la 

esencia del mismo no es la de generar ningún tipo de lucro económico a las partes.                                                                                                               

Lo anterior originado por falta de controles, debilidad o desconocimiento por parte de los supervisores. 

1- Continuar  el cobro o 

exención de estampillas 

de conformidad con lo 

establecido en los 

acuerdos municipales 

vigentes.                                                               

2-   Llevar a cabo 

capacitación a  

funcionarios del  

PORCESO DE 

GESTION 

CONTRACTUAL , sobre 

aplicación de  

ADMINITRACION, 

INPREVISTOS Y 

UTILIDAD (AIU) en la 

contratación  la 

ejecución de obra 

pública en la diferentes 

modalidades de 

contratación

Procesos 

de 

Gestión 

Contractu

al

Del 27 

Junio de 

2019 all   

31 de 

Diciembr

e de 

2019

Calcular  y 

aplicar cobro 

o exención 

de 

estampillas al  

100% de los 

contratos 

suscritos 

según los 

acuerdos del 

Concejo 

municipal de 

Ibagué.                        

Capacitar en 

la aplicación 

de AIU en 

contratos de 

obra pública 

al 100% de 

los 

funcionarios 

del proceso 

de Gestión 

Contractual 

1. Total 

Contratos 

suscritos con 

cobro o 

exencion de  

estampillas 

según los 

acuerdos del 

Concejo 

municipal de 

Ibagué  /Total 

de contratos 

celebrados 

por 

INFIBAGUE,                

2. Número de 

funcionarios 

de gestión 

contractual 

capacitados 

en la 

aplicación    

de AIU a 

contratos y 

convenios  de 

obra pública/ 

Total 

funcionarios 

del proceso 

de Gestión 

Contractual .                                  

70%

Se ha cumplido lo establecido en los 

acuerdos Municipales No. 01 de 2011, 

03 de 2011, 29 de 2012 y 30 de 2012, 

igualmente se han realizado adelantos 

pertinentes para llevar a cabo la 

capacitación de AIU dentro del siguiente 

trimestre. 

00 

SEMA

NAS 

A

No se ha llevado a cabo una 

capacitación a  funcionarios 

del  PORCESO DE GESTION 

CONTRACTUAL , sobre 

aplicación de  

ADMINITRACION, 

IMPREVISTOS Y UTILIDAD 

(AIU) en la contratación  la 

ejecución de obra pública en 

la diferentes modalidades de 

contratación

Se sugiere que se 

continúen con las 

verificaciones de las 

estampillas por parte 

del proceso 

contractual y 

supervisores e 

interventores. Es de 

gran importancia 

lograr durante el 

próximo trimestre de 

2020 la capacitación 

sobre cálculos y apli-

cación del  AIU en el 

contrato estatal.
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Revisada la información rendida por parte de INFIBAGUE a la base electrónica SIREC correspondiente a 

la vigencia 2018, y confrontado con la información fuente allegada al equipo auditor en calidad de 

préstamo, se evidencian  diferencias en las cuentas 1318, 1384, 2401 específicamente en el formato F 

01,  cruzado contra libros de contabilidad; de la misma manera en el formato F04, no se evidencian las 

respectivas pólizas de seguros de la entidad.

Produciéndose inobservancia a lo establecidos en las Resoluciones orgánicas 015 de 2016 y 012 de 

2018 en lo que tiene que ver con la rendición de cuenta electrónica SIREC, además del articulo 34 

numeral 1° de la Ley 734 de 2002, concordante con el artículo 209 de la Constitución Política de 

Colombia.  Lo anterior originado por falta de controles, inoportunidad en la revisión de información a 

reportar.

Diligenciar y verificar la 

información presentada 

en los formatos exigidos 

por la Contraloría 

Municipal de Ibagué, en 

los términos y 

condiciones establecidos 

en los actos expedidos 

para tal fin.                                                              

Todos los 

Procesos

Del 27 

Junio de 

2019 al   

15 de 

Febrero 

de 2020

100% de los 

formatos e 

información 

rendida a la 

contraloría a 

través del 

sistema de 

rendición de 

cuentas 

SIREC 

debidamente 

diligenciada y 

verificada.

Total formatos 

rendidos 

debidamente 

diligenciados / 

Total de 

formatos 

exigidos en la 

rendición de 

cuentas del 

SIREC

50%

Esta acción no presenta avances ya 

que se debe esperar la fecha estipulada 

en el cronograma de ejecución  o 

rendición de cuentas al SIREC.

6 

seman

as 

A

Se sugiere diligencias de 

manera  oportuna los formatos 

del SEREC

Se sugiere diligenciar 

Correctamente los 

formatos  y verificar 

detalladamente la 

información de los 

mismos al rendirlos. 
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 Carpetas de plazas de mercado  sin contrato tales como los siguientes códigos: Cód. 100020 —  

100251-100293-140101 —140103-280049y280142.

y' Autos de iniciación de terminación de contratos, de los cuales se observa que NO cuentan con la 

resolución y/o acto administrativo correspondiente.              Las cartas y/o oficios remitidos a los 

adjudicatarios NO cumple con los requisitos mínimos que contempla el RlC (reglamento interno de 

cartera), tales

como: • Naturaleza de la deuda. • Estado de cartera. • Antigüedad de la deuda.                                                                                                                                                                                                      

Al llegar al sitio (local y/o puesto) y entablar conversación con el adjudicatario  se logra establecer lo 

siguiente:

• Que el nombre Adjudicatario — que coincidiera con el listado de cartera aportado por INFIBAGUE.

• Local o puesto de trabajo adjudicado.

• Verificación y/o indagación sobre el conocimiento que tiene el usuario (adjudicatario) sobre el estado de 

su cuenta en lo referente a cuota,

antigüedad de la mora, intereses y capital de la mora. (Ver cuadros anexos)

                                                                                                                                                                                              

Por lo anterior y de cuerdo a la revisión efectuada a las diferentes carpetas y expedientes relacionados 

con los puestos ubicados en las plazas de mercado El  Jardín, La 28, La 21 y La 14 e igualmente 

conforme a las visitas realizadas a las  mismas se establece las siguientes observaciones:                                                                                            

•En la mayoría de las carpetas no se encontraron resoluciones de terminación del contrato de uso 

administrativo a pesar de que no se han pagado las cuotas de administración y arrendamiento fijadas 

mensualmente.

• Igualmente, no aparecen los actos de cobro coactivo en forma eficiente, salvo que en algunas se 

produjeron oficios o comunicaciones de cobro persuasivo

sin que estos aparezcan con firma del adjudicatario.

• En otras carpetas a pesar de que existen contratos de uso administrativo, no reflejan acuerdos de 

pago.

• La documentación soporte de la mayoría de las carpetas es insuficiente para el estudio de las mismas.

• En algunos de los contratos de uso administrativo se evidenció la falta de firma de los adjudicatarios e 

INFIBAGUE.

• En las visitas realizadas a los puestos de trabajo, se evidenció que en algunos permanece el 

adjudicatario a pesar de que presentan mora en el pago de

tarifas o cuotas de arrendamiento, resolución de declaratoria de vacancia y en otros atiende o 

permanece una persona diferente al adjudicatario principal.

• Se encontró adjudicatario nuevo con deuda aplicada el anterior adjudicatario.

• De acuerdo al estado de cartera, se verificó que los usuarios presentas deudas de años anteriores.

• Existen inconsistencias en la nomenclatura de los puestos de mercado de la plaza la 14, que no se han 

actualizado en el reporte enviado por cartera.

• Adjudicatario con dos (2) o tres (3) puestos presentando mora en el pago de las cuotas de 

administración.

• En las visitas se evidenció que los adjudicatarios no tienen claridad y precisión  sobre la financiación de 

las deudas pendientes.

• Se hizo revisión en los adjudicatarios de cartera activa e inactiva, encontrando  inconsistencias en los 

valores que se adeudan, en el tiempo de mora.

• La normatividad que presuntamente se estaría vulnerando, serian el Decreto 183 de 2001, el Acuerdo 

1. Continuar la gestión 

administrativa de 

acuerdo a la aprobación 

de depuración en Comite 

Financiero Acta No. 008 

de 2018 de los deudores 

de plazas de mercado 

inactivos identificados 

como de difícil cobro.    2- 

Continuar aplicando  el 

reglamento interno de 

cartera y plazas de 

mercado dando por 

terminado el contrato de 

uso a los morosos que 

no presenten e 

incumplan acuerdos de 

pago.                                                                           

3- Continuar con las 

gestiones de cobro a la 

cartera morosa.                                                                   

4. Fortalecer  el proceso 

administrativo y jurídico a 

la cartera de plazas de 

mercado.                                                                                                                        

5- Continuar con la 

actualización de 

carpetas de 

adjudicatarios mediante  

lista de chequeo.                                                                                                                                                            

6- Complementar el 

formato de cobro 

realizado a los 

adjudicatarios, donde se 

especifique el estado 

real de la cartera que 

tienen con INFIBAGUE y 

dando claridad sobre 

financiación de la misma 

mediante acuerdos de 

pago.                                                                                                                                                                                                  

Dirección 

Financiera-

Grupo de 

Gestión, 

Cartera y 

Cobranza - 

Gerencia 

de 

Proyectos 

Especiale

s - Grupo 

plazas de 

Mercado

Del 27 

Junio de 

2019 al   

15 de 

Febrero 

de 2020

1 - 

Depuración 

de las 

cuentas de 

difícil cobro 

plazas de 

mercado 

inactiva 30%                           

2- 10% de 

contratos de 

uso 

terminados  

por falta de 

pago                 

3- 30% de 

carpetas 

actualizadas             

4- Comunicar 

al 100% de 

los 

adjudicatario

s de plazas el 

estado de  la 

cartera                                                        

1-  Valor 

depurado 

identificado 

como de  

difícil cobro 

plazas 

inactivos 

/Valor a 

depurar        

2. Contratos  

de uso 

terminados  a 

morosos/ 

Total 

adjudicatarios 

en mora                            

3- Capetas 

actualizadas / 

total de 

carpetas de 

plazas                    

4- Estado de 

cartera  

comunicado a 

los 

adjudicatarios 

/ Total de 

adjudicatarios     

de plazas                 

80%

La Dirección Financiera ha realizado 

gestión para las siguientes acciones 

correctivas : 1. depuración de cartera 

inactiva plazas de mercado  por valor 

de $69,3 millones aprobada en acta 002 

de comité  Técnico de Sostenibilidad  

del sistema contable  del 19 de 

noviembre de 2019.   2. Aplicación del 

reglamento  de plazas de mercado para 

lo cual se recuperaron  31  puestos  

declarando la vacancia  por infracciones 

al reglamento de plazas . Se llevaron a 

cabo durante 2019 un total de 75 

acuerdo de pago por valor de $111,2 

millones de pesos,  3. Se adjuntan 

cuentas de cobro de actuaciones   de 

cartera activa e inactiva  de plazas de 

mercado. 4, por la naturaleza de la 

deuda a estas no se les ha iniciado 

cobro coactivo.  6,  Se adjunta el 

Formato de cobro y acuerdos de pago 

de 50  a deudores  a noviembre de 

2019 se observa  en detalle la deuda 

firmada por el DEUDOR.    

8 

SEMA

NAS 

A

La recuperación de cartera ha 

sido un punto crítico de la 

entidad, hasta el momento no 

se han evidenciado avances 

significativos frente a la 

recuperación de la misma. 

Se sugiere a la 

Dirección Financiera 

continuar   trabajando 

en equipo para la 

recuperación 

apropiada de la 

cartera.  Así como la 

actuación  del Comité 

de Técnico de 

Sostenibilidad 

Contable Como una 

herramienta válida en 

pro de la obtención de 

unos Estados 

Financieros ajustados 

a la realidad.
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 Falta de Gestión Administrativa para la  recuperación del Centro Comercial Chapicentro Una vez 

adelantadas las acciones de investigación por parte del equipo de

auditoría, se evidencia que el Centro Comercial Chapicentro hace parte de la propiedad planta y equipo 

de INFIBAGUE, desde el año 2005 como se observa en

los respectivos certificados de tradición y libertad de cada uno de los locales comerciales, donde 

aparece como propietario el Instituto. En el año 2017 mediante resolución de gerencia INFIBAGUE 

ordena el retiro de dichos activos de  la contabilidad del Instituto, y "devuelve" el bien a la Administración 

Municipal, sin embargo, en el año 2018 la Administración Municipal conceptualiza que el centro  

comercial es propiedad del INSTITUTO y es nuevamente "devuelto" al mismo.

Dentro de este vacío administrativo entre la administración de INFIBAGUE y la  Alcaldía Municipal, a 

cierre de la vigencia 2018 la Propiedad denominada Centro Comercial Chapicentro no se encontraba 

incluida dentro de los registros contables  del Instituto para el Financiamiento Promoción y Desarrollo de 

Ibagué — INFIBAGUE, lo que en primer lugar genera una incertidumbre al respecto de la  realidad de las 

cifras mostradas por INFIBAGUE en sus estados contables. En segundo lugar, la gestión de 

recuperación del centro comercial por parte de  INFIBAGUE es débil, el centro comercial posee una 

cartera relativamente alta y con probabilidad de castigo por falta de gestiones administrativas para el 

cobro y  recuperación de la misma.Actualmente el centro comercial es administrado por una Asociación 

conformada  por los mismos comerciantes, administración que a criterio del equipo de auditoria

es eficiente y eficaz, ya que el Centro Comercial muestra avances significativos en  lo que tiene que ver 

con obras, y en la reactivación del comercio para la ciudad;

sin embargo y a pesar de la buena gestión de los comerciantes y de la administración realizada por la 

Asociación de los mismos, el Municipio de Ibagué e INFIBAGUE, han sido ineficientes e ineficaces, ya 

que siendo una propiedad del   Municipio el mismo no ha realizado las gestiones pertinentes para 

empoderarse de la administración de estos bienes, a tal punto que a la fecha los ingresos  percibidos 

durante los últimos cinco años por parte de la Asociación administradora del Centro Comercial ascienden 

a la suma de $2.152.823.127, los  cuales durante el citado periodo han arrojados utilidades, que si bien 

los mismos

dineros han sido invertidos para el mantenimiento del Centro Comercial, es claro  que esta suma no 

debió haber sido recaudada por la citada Asociación, sino por

INFIBAGUE, quien legalmente es el propietario de dicho establecimiento  comercial.

Conforme a lo anteriormente expuesto el grupo auditor considera que INFIBAGUE ha sido ineficiente e 

ineficaz en lo que tiene que ver con la recuperación del

Centro Comercial, incurriendo en mala gestión, vulnerando con ello el Art. 209 de  la Constitución 

Nacional, con especial énfasis el principio de eficacia, además por

las omisiones y el incumplimiento a los deberes y/o obligaciones de los  administradores de INFIBAGUE, 

se estaría vulnerando la Ley 734 de 2002, Arts.

34, numerales 1 y 2, 35, numerales 1 y 13, el Art. 6 de la Ley 610 deI 2000.

Lo anterior originado en la falta de controles establecidos por INFIBAGUE,  además de las debilidades 

en la gestión administrativa que conlleva a acciones

ineficientes e ineficaces.

1. Solicitar a la oficina de 

Registro de Instrumentos 

Públicos,  que aclare la 

anotación No. 4 que se 

tiene sobre todos los 

inmuebles, desprendidos 

del Folio de matricula 

inmobiliaria 350-139299, 

nacidos a partir  del 

reglamento de propiedad 

horizontal protocolizado 

mediante escritura 

pública 4628, otorgada 

en la notaria segunda de 

Ibagué el 30 de 

diciembre de 1997 y que 

corresponde a los 

locales y áreas comunes 

que hacen parte del 

Centro Comercial 

Multicentro Chapinero. 

Dicha aclaración 

consiste en sustituir   la 

frase "acta de 

conciliación 225" por 

Decreto 225 del 10 de 

mayo de 2005, que es el 

acto administrativo por 

medio del cual el 

municipio de Ibagué  

transfiere a titulo gratuito 

a INFIBAGUE los 

inmuebles que hacen 

parte del Centro 

Comercial Multicentro 

Chapinero. Así mismo 

solicitar que en el Folio 

de matricula 350-

139299, se haga la 

anotación de la 

transferencia que el 

Municipio hizo  a 

INFIBAGUE a titulo 

gratuito, mediante 

Proceso 

Gestión: 

Dirección 

Administra

tiva- 

Grupo 

Gestión 

Recursos 

Físicos -  

Dirección 

Financiera 

- Grupo 

Gestión 

Contable - 

Secretaria 

General

Del 27 

Junio de 

2019 al  

26 de 

Junio de 

2020

1, Solicitar 

aclaración  

de la Oficina 

de Registro 

de 

instrumentos 

sobre todos 

los inmuebles  

desprendidos 

de la M 

inmobiliaria 

No  350-

139299   2- 

Registro 

Contable 

contable  del 

100% de los 

locales 

comerciales 

del Centro 

Comercial 

Chapinero                        

 1- Una  

aclaración  de 

la Oficina de 

Registro de 

instrumentos        

2- Número de 

lo cales del C 

C Chapinero  

registrados 

contablement

e  / Total de 

locales del 

Centro 

Comercial 

Chapicentro

90%

Mediante oficio No. GG,10,10  --3116 

del  22 de julio de 2019, se  solicitó a la 

oficina de registro de instrumentos 

públicos la corrección  de la anotación 

No. 4    que se tiene sobre todos los 

inmuebles, desprendidos del Folio de 

matricula inmobiliaria 350-139299, 

nacidos a partir  del reglamento de 

propiedad horizontal protocolizado 

mediante escritura pública 4628, 

otorgada en la notaría Segunda. Por 

medio de acta No. 01 del 19 de 

septiembre de 2019, se han tratado 

temas respecto a la situación del Centro 

Comercial Chapicentro y el adecuado 

registro a los Estados Financieros para 

determinar su revelación o registro 

según normas internacionales, se 

efectuaron cotizaciones relacionadas 

con  la valoración del bien por parte de 

organismo competente.   Se efectúa 

entrada de almacén  No. ENDI 2019-65 

del 31 de octubre  al inmueble 

denominado Chapicentro.  Este registro 

afecta estados financieros en la suma 

de $4,561,305,000 suma importante en 

los registros contables y de lo cual tiene 

conocimiento la CGN por intermedio del 

personal de enlace. Instrumentos 

públicos efectúo la anotación 

correspondiente bajo el decreto 225 de 

mayo 10 de  2005

24 

SEMA

NAS

A

La administración realizó 

entrega a ASOCOMERCHAP 

desde 2001 por medio de 

contrato y convenio sin 

onerosidad 

Se sugiere mantener 

al tanto de los 

inmuebles a nombre 

del instituto con el fin 

de evitar situaciones 

similares 

La revisoría fiscal  conceptuó en 

reunión  de gerencia que según 

normas internacionales no se 

debe efectuar este registro en los 

Estado Financieros,  éste debe 

sólamente revelarse  en razón a la 

inexistencia de ingresos por la 

tenencia del bien.  Se efectuó 

registro del bien con el 

conocimiento de la CGN
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Una vez revisado el proceso de gestión documental de INFIBAGUE, en lo que tiene que ver con la 

ubicación, las estructuras, la capacidad de almacenamiento, la distribución, las condiciones ambientales 

y el mantenimiento al interior del depósito de archivo, el grupo auditor evidencio que la placa del depósito 

está en deterioro, o se conoce de problema de grietas en la misma. Por otra parte, se observa que las 

cajas de conservación se encuentran llenas de polvo. Aunado a

lo anterior en lo que tiene que ver con la conservación, ordenación, y organización documental se 

observa la existencia del Programa de Gestión Documental — PGD -, sin embargo el mismo no es 

aplicado de manera eficiente, en lo que tiene que ver con las TRD (Tablas de Retención Documental) no 

se evidencia aprobación de las mismas por parte del Comité Departamental de Archivo, también se 

evidencia

debilidad en el manejo del inventario documental el cual no coincide con la documentación conservada 

en las respectivas cajas, no se evidencia una adecuada identificación de cada uno de los expedientes 

documentales y de las respectivas cajas de conservación, además de existir procedimientos erróneos al 

interior de la foliación, también se evidencio debilidad en el establecimiento de un plan metodológico para 

las transferencias documentales, las cajas de conservación en gran parte no se encuentran rotuladas.

Lo anterior evidencia inobservancia a lo establecido en el acuerdo 049 de 2000, como también al 

acuerdo 049 de 2000, ambos emanados por el Archivo General de la Nación, y concordantes con la Ley 

594 de 2000, además se estaría vulnerando la Ley 734 de 2002, Arts. 34, numerales 1 y 2, 35, numeral 

1.

Esta observación es ocasionada por falta de controles establecidos al interior del depósito de archivo y 

en lo que tiene que ver con la adecuada conservación, ordenación y organización del acervo documental 

de INFIBAGUE. 

1- Trasladar  el archivo 

central debidamente 

organizado (Rotulado, 

foliado)  a las nuevas 

instalaciones                                                                              

2-Gestionar la 

aprobación de TRD.                                  

3- Aplicar las Tablas de 

Retención Documental,                                                                                 

4- Elaborar el 

cronograma anual de 

transferencias y darle 

aplicación.                                                                                                                                

5- Transferir al Archivo 

Central para su 

disposición según  las 

TRD  

Proceso 

de 

Gestión 

Document

al y Grupo 

de 

Gestión 

Document

al 

Del 27 

Junio de 

2019 al 

26 Junio 

de 2020

Trasladar el 

100% del 

archivo 

central a las 

nuevas 

instalaciones 

.          Aplicar                      

Transferir al 

archivo 

central los 

archivos de 

gestión 

Archivo 

central en las 

nuevas 

instalaciones           

Archivo de 

gestión 

trasladado al 

Archivo 

central 

90%

• El archivo Central Cuenta Con el 

Respectivo Modulo para su 

conservación que se realizó por medio 

del contrato de obra No. 078 de 

septiembre de 2018 y se encuentra, de 

esta manera se generó el traslado de 

los expedientes.   Se efectuaron 

transferencias basados en las TRD 

aprobadas en el 2013.

• Las TRD fueron aprobadas por el 

Comité Institucional  de Gestión y 

Desempeño de la Entidad, 

seguidamente se remitieron al Consejo 

departamental de archivo (2018) de la 

Gobernación del Tolima, estos no 

emitieron respuestas por lo tanto la 

entidad aplicó  las TRD.

• Cada Dependencia ha aplicado las 

TRD para las respectivas trasferencias 

de los archivos. 

24SE
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S 

A

Las especificaciones de 

traslado, conservación de los 

expedientes, publicación de 

TRD, aprobación y utilización 

se ha llevado a cabo.

Efectuar 

continuamente 

sensibilizaciones por 

parte de gestión 

documental hacia las 

dependencias con el 

fin de utilizar 

correctamente las 

series y subseries que 

deben llevar los 

expedientes, y 

generar un control 

eficiente para dar 

cumplimiento a la Ley 

594 de 2000.  

Continuar con el 

proceso ante el 

Consejo 

Departamental de 

archivo como ente 

garante ante 

entidades nacionales 

mediante las 

directrices del archivo 

general de la nación, 

para debida 

aprobación del las 

TRD del instituto.

14

 Revisado los radicados 2015-00090, 2018-00211, 2010-0097, 2008-00042, 2008-  00099, 2017-00187, 

2016-00339, el equipo auditor evidencio presuntas irregularidades al interior de los citados procesos. Ver 

tabla del  informe definitivo Conforme lo expuesto en la tabla anterior, se observan debilidades en el 

archivo de la documentación, generándose inobservancia a los parámetros establecidos en la ley 594 de 

2000 al respecto de la organización de los acervos documentales, concordantes también con los 

acuerdos 049 de 2000 y 042 de 2002 ambos  emanados por el AGN.

Lo anterior originado en falta de control y revisión por parte de los funcionarios

encargados de tal fin.

1-Aplicar las técnicas 

establecidas en la Ley 

General de Archivo a los 

expedientes de los 

procesos judiciales 

activos que reposan en 

la Secretaria General.                                                                         

2-  Completar el acervo 

documental de los 

expedientes judiciales 

activos llevados por 

Infibague 

Proceso 

de 

Gestión 

Jurídica

Del 27 

Junio de 

2019 al 

31 Mayo 

de 2020

Aplicar las 

técnicas de 

ley de 

archivo al 

100% de los 

expedientes 

Judiciales.                

Completar el 

100% del 

acervo 

documental 

delos 

expedientes 

judiciales

Total de 

expedientes 

con técnicas 

de ley de 

archivo                     

Total de 

expedientes 

judiciales 

actualizados/T

otal 

expedientes 

judiciales                   

90%

1, En cumplimiento a la ley 594 de 

2000, secretaria general  ha adelantado 

la organización de los expedientes de 

los procesos  judiciales.  2. La totalidad 

de los expedientes judiciales cuentan 

con los documentos propios del 

proceso. 

20 

SEMA

NAS 

A

La foliación consiste en 

numerar cada una de las 

hojas que conforman un

expediente o carpeta. La 

numeración debe ser 

consecutiva. No se debe 

omitir ni repetir números, 

como tampoco adicionar 

subíndices.

• La foliación la llevará a cabo 

el responsable de la carpeta o 

expediente.

Los documentos deben estar 

debidamente foliados en el 

momento de ser entregada la 

carpeta a los responsables del 

Archivo de Gestión de cada

dependencia, quienes deben 

verificar la foliación.

• Para el proceso de foliación 

se debe utilizar lápiz de mina 

Se Sugiere que se 

hagan controles por 

parte del proceso de 

Gestión Documental a 

los expedientes 

generados por 

Secretaria General 
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 Gestión Ambiental. Debilidades en el manejo ambiental  de las plazas de mercado En visita realizada 

por parte del grupo auditor a cada una de las plazas de  mercado de la ciudad, se pudo evidenciar que 

en la plaza del salado en una de las unidades sanitarias se presenta una fuga de agua las 24 horas del 

día, en la  plaza del jardín se observó presencia de materiales en los techos de los locales, como 

también presencia de animales caninos en la zona de comidas, de la misma  manera falta de limpieza de 

telarañas en los techos de la zona de comidas y en general de la plaza, también se observó material de 

aseo sin rotulación, desechos visibles y sin disposición final en la parte interna de la plaza, utilización de 

energía  eléctrica en horas innecesarias llevando al despilfarro de la misma, cables de conexión de 

energía eléctrica dispersos y sin entubar. En la plaza de la 21 se evidencias cableados electicos 

dispersos y sin entubar, falta de aseo en los techos, presencia de animales en las zonas de comida y 

restaurante, desechos sin disposición adecuada, inadecuado uso de energía eléctrica en horas 

innecesarias.

Se concluye inobservancia al artículo 209 de la Constitución Nacional, con especial énfasis el principio 

de eficacia, además por las omisiones y el  incumplimiento a los deberes y/o obligaciones de los 

funcionarios encargados de la contratación y de los cobros de las respectivas cuotas, se estaría 

vulnerando la  Ley 734 de 2002, Arts. 34

Lo anterior originado por falta de controles y mayor seguimiento a los procesos por  parte de los 

administradores de plazas del mercado y del profesional encargado de las mismas.

Realizar y ejecutar 

cronograma  de trabajo 

administrativo  en las 

plazas de mercado 

tendiente a mejorar:, las 

fugas de agua, limpieza 

de techos, control de 

caninos a través de la 

secretaria de salud.

Gerencia 

de 

proyectos 

especiales 

y Grupo 

Plazas de 

mercado.

Del 27 

Junio de 

2019 al 

31 Mayo 

de 2020

Ejecutar el 

100% del 

cronograma 

de trabajo 

establecido 

en las plazas 

de mercado.

Número de 

Labores del 

cronograma 

ejecutado en 

plazas de 

mercado / 

Total de 

labores del 

cronograma.

90%

Se evidencia registro fotográfico 

arreglos de fugas, instalación de 

lavamanos fugas de baños, arreglo de 

cubierta, limpieza de techos y canales,  

lavado de tanques  en las cuatro plazas 

así como  control de caninos y gatos.  

Se ha venido realizando un trabajo 

interdisciplinario con las entidades, ICA, 

CORTOLIMA e INTERASEO con el 

control de caninos sensibilizando a 

dicha población, esto ha generado la 

esterilización. 
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SEMA

NAS 

A

La cultura y autocontrol de las 

plazas no solo debe hacer 

parte del Instituto sino también 

de los adjudicatarios, quienes 

no hacen un efectivo control y 

cuidado de la infraestructura. 

Continuar con 

sensibilizaciones de 

infraestructura, medio 

ambiente y control de 

caninos y felinos para 

lograr mejorar el 

aspecto de las plazas.  
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Durante la auditoria regular realizada en el año 2018 a la vigencia 2017, el Instituto de Financiamiento 

Promoción y Desarrollo de Ibagué INFlBAGUE, suscribió plan de mejoramiento correspondiente a 14 

hallazgos evidenciados dentro de ese proceso, todos con sus respectivas acciones de mejora. En la 

fase de ejecución del proceso auditor correspondiente a la vigencia 2018, el grupo auditor efectuó 

seguimiento al cumplimiento de las acciones de mejora propuestas, evidenciándose el no cumplimiento 

de la acción correctiva del hallazgo número 12

Dar cumplimiento y 

efectividad a las 

acciones correctivas 

pactadas  con  la 

Contraloría Municipal de 

Ibagué,     incluidas en el 

punto 12 del  Plan de 

Mejoramiento vigencia 

fiscal 2017 Así:  Control 

del recaudo de plazas de 

mercado  a través de 

seguimientos. 

Grupo 

Cartera y 

Grupo 

plazas de 

mercado

Del 27 

Junio de 

2019 al   

30 de 

Septiemb

re de 

2019

100% de las 

acciones 

correctivas 

desarrolladas 

vigencia 

2017

Numero de 

acciones 

correctivas 

desarrolladas 

efctivamente 

del plan de 

mejora miento 

/ Numero total 

de acciones 

correctivas 

planteadas 

vigencia 2017

90%

Celebración de 75 acuerdos de pago 

con corte a diciembre  de 2019 por 

valor de $ 111,2  millones. El recaudo 

se viene efectuado a través de  PDA  

que es  un dispositivo de pequeño 

tamaño que combina un ordenador, 

teléfono/fax, Internet y conexiones de 

red. Los recaudos a través de PDA son 

consignados diariamente lo que ha 

mejorado y agilizado el recaudo y el 

control.  Las tarifas para la vigencia 

fiscal 2019, fueron  expedidas en el mes 

de enero de 2019, con el fin de evitar 

acumulación en la facturación por 

ausencia de mismas. (El cobro en la 

facturación es mes Vencido)

0 

SEMA

NAS 

A

Las facturas se han venido 

expidiendo de manera 

oportuna. 

Continuar con los 

seguimientos al Plan 

de Mejoramiento 

Vigencia Fiscal 2017, 

ya que se encuentran 

en términos algunas 

observaciones 
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 En revisión efectuada por parte del grupo auditor al respecto de los estados contables certificados por la 

administración de INFIBAGUE y dictaminados por su revisor fiscal, se evidencia incertidumbre al 

respecto de las cifras presentadas en el estado de Situación Financiera, lo anterior fundamentados en 

que el valor reflejado en las cuentas por cobrar por concepto de adjudicación de locales en las diferentes 

plazas de mercado de la Ciudad de Ibagué, como también la no inclusión dentro de la contabilidad del 

Instituto lo correspondiente a locales comerciales ubicados en el Centro Comercial Chapicentro, 

generándose incertidumbre ya que presuntamente las cifras allí reflejadas no muestran la realidad 

económica del Instituto de Financiamiento Promoción y Desarrollo de Ibagué INFIBAGUE. Por otra parte, 

no se evidencia la inclusión de provisión para contingencias a pesar de la existencia de una serie de 

demandas en contra de la entidad.

Lo anterior evidencia inobservancia a lo establecido en el RCP, concordante con las NICSP.

Esta observación es ocasionada por falta de controles en la revisión de cifras contenidas en los estados 

contables.

1-Realizar avaluó para 

ingresar a la contabilidad 

de INFIBAGUE dichos 

bienes.  2- Calcular si es 

del caso  importe de 

provisión  de pasivos 

contingentes por 

concepto de demandas 

contra el instituto.  

Proceso 

Gestión 

Financiera- 

Grupo de 

gestión de 

cartera 

Grupo 

plazas de 

mercado - 

Grupo 

Contabilid

ad 

Del 27 

Junio de 

2019 al 

31 de 

Mayo de 

2020

1-Registro 

contable  del 

100% de los 

locales 

avaluados   

del Centro 

Comercial 

Chapinero                

Efectuar las 

provisiones 

de pasivos 

Contingentes

.                

1- Número de 

loca les del C 

C Chapinero  

avaluados y 

registrados 

contablement

e  / Total de 

locales del 

Centro 

Comercial 

Chapicentro             

2-Registro de 

la provisión                  

70%

Mediante oficio No. GG,10,10  --3116 

del  22 de julio de 2019, se  solicitó a la 

oficina de registro de instrumentos 

públicos la corrección  de la anotación 

No 4    que se tiene sobre todos los 

inmuebles, desprendidos del Folio de 

matricula inmobiliaria 350-139299, 

nacidos a partir  del reglamento de 

propiedad horizontal protocolizado 

mediante escritura pública 4628, 

otorgada en la notaria segunda. Por 

medio del acta No. 01 del 19 de 

septiembre de 2019,  se efectuaron 

cotizaciones relacionadas con  la 

valoración del bien por parte de 

organismo competente.   Se efectúa 

entrada de almacén  No. ENDI 2019-65 

del 31 de octubre  al inmueble 

denominado Chapicentro Este registro 

afecta Estados Financieros en la suma 

de $4,561,305,000 suma importante en 

los registros contables y de lo cual tiene 

conocimiento la CGN por intermedio del 

personal de enlace. Punto 2. Se realiza 

la provisión de pasivos  de las 

contingencias acordes con la valoración 

del riesgo  estimada por parte de la 

secretaria  general Proceso Gestión 

Jurídica por valor de $3,544,223,899. 

en la cuenta 2701 Litigios y demandas

20 
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El inmueble presenta según 

balances de pruebas una 

rentabilidad muy baja teniendo 

encuentra aspectos como 

ubicación (se encuentra en 

zona de riesgo) y la 

administración tercerizada no 

genera recursos a fin de lucro 

alguno. 

Continuar con 

balances de pruebas y 

futuros avalúos, 

igualmente se sugiere 

tener especifico 

cuidado con todos los 

inmuebles de 

propiedad del Instituto, 

con el fin de evitar 

situaciones similares a 

las sucedidas con el 

Centro Comercial 

Chapicentro 

La revisoría fiscal  conceptúa 

en reunión  de gerencia que 

según normas internacionales 

no se debe efectuar este 

registro en los Estado 

Financieros,  éste debe 

sólamente revelarse  en razón 

a la inexistencia de ingresos 

por la tenencia del bien.  Se 

espera reunión con el delegado 

de la CGN para determinar si 

se Registra o se Revela. 
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El equipo de auditoria efectuó seguimiento al presupuesto de ingresos y gastos de INFIBAGUE por la 

vigencia 2018, evidenciándose debilidad en la programación y en la elaboración del mismo, conllevando 

a una inadecuada ejecución que comprometería de manera directa el principio de planificación 

presupuestal. La observación se fundamenta en que para la vigencia 2018 INFIBAGUE tuvo un 

presupuesto inicial por valor de $53.890.267.286, con adiciones por valor de $22.715.429.327, para un 

presupuesto definitivo por valor de $76.605.696.613, de los cuales solamente se ejecutaron 

$32.599.228.732, equivalente al 42.55% del

total del presupuesto, lo que evidencia una presunta debilidad en la planificación que tuvo el Instituto 

para la elaboración del citado presupuesto.   Con lo anterior se evidencia inobservancia a los principios 

rectores del presupuesto tales como planificación, establecido en el artículo 13 del Decreto 111 de 1996, 

concordante con la Ley 734 de 2002, Arts. 34, numeral 1, en concordancia con el artículo 209 de la 

Constitución Política de Colombia.

Debido a la falta de controles y un adecuado seguimiento a la ejecución presupuestal y a la inversión.

Ejecutar el presupuesto 

de ingresos y gastos 

atendiendo los principios 

establecidos en el 

Sistema Presupuestal  

decreto 111 de 1996

Ordenado

r del 

Gasto y 

Grupo de 

presupues

to

Del 27 

Junio de 

2019 al 

31 de-

Mayo de 

2020

80% del 

presupuesto  

comprometid

o sobre ppto 

definitivo

Valor 

Presupuesto 

ejecutado / 

valor del 

presupuesto 

aprobado 

100%

El Instituto presenta ejecución de 

presupuesto al corte del mes de octubre 

de 2019, y para el efecto se han 

aplicado los principios de planeación, 

anualidad, homeostasis presupuestal y 

sus modificaciones corresponden y 

obedecen a los actos administrativos 

correspondientes.  ejecución de 

ingresos 96,31%  y ejecución de gastos 

"gastos comprometidos"  del 88% a 

noviembre de 2019

20 
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Las ejecuciones del 

presupuesto deben 

encontrarse actualizadas y 

publicadas en la página oficial 

de INFIBAGUE obedeciendo a  

la ley de transparencia 

de periodo evaluado Se debe tener en cuenta la ley 

1590% Sumatoria de los % de avance

88,33% % Avance acumulado

FERNANDO REYES MOSCOSO

Asesor Control Interno de Gestión

avance a diciembre de 2019.  La información de presupuesto que corresponde a la observación 18 se da a 30 de noviembre de 2019.   

Los hallazgos Nos. 10-11-12-1314-15-17-18 Vencen el año 2020




